
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 630014003006-2019-00160-00 

 

Con el fin de proceder con la entrega de títulos judiciales, se ordena el 

fraccionamiento del depósito judicial No. 454010000637216 por valor de 

$214.863,00 (A.112), en dos sumas, una por $83.337.59, y la otra por $131.525,41 

 

Hecho lo anterior, y en consonancia con los parámetros fijados en el auto que 

modificó la liquidación del crédito (A.84), se ordena la entrega de depósitos 

judiciales por valor de $529.228,59 para la parte demandante Ferney Torres 

Restrepo, a través de su Apoderada Judicial, en la demanda principal1; suma que 

corresponde a los depósitos 454010000619025, 454010000621188, y a la 

fracción del título 454010000637216 por $ 83.337.59. 

 

Por su parte, se ordena también la entrega de depósitos judiciales por valor de 

$761.572.84 para la parte demandante COOPERATIVA DE TURISMO 

RECREACIÓN Y CULTURA DEL MAGISTERIO DEL QUINDIO -COOTUR LTDA, 

a través de su Apoderado Judicial, en la demanda acumulada1; suma que 

corresponde a la fracción del título 454010000637216 por $131.525.41, y a los 

depósitos judiciales 454010000638544, 454010000640433 y 454010000642425. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 62 del 24 de abril de 2024) 

 

LMGR 

 (TRABAJADOS) 

 

                                                
1 TITULOS A PRORRATA $1.290.801,43 
  41% DEMANDA PRINCIPAL $529.228.59 
  59% DEMANDA ACUMULADA $761.572.84 
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